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4b26IX. "Wafers chocolate", P. E. 19.06.61.6, con la siguiente
composición:

Harlna de trigo. 26.80 por lOO.
Azúcar, 27,80 por 100.,
Aceite de palma, 18,70 por 100.
Leche en polvo 2J8 por 100 MG. 4,40 por 100.
Resto materias primas (dextrosa. cacao, lecitlna, sal, leva

duras, aromas autor~dos)¡ 24.30 por 100.

X. "Waters avellana", P. E. 19.08.fU.8, con la siguiente com
posición:

. Harina de trigo, 26,'10 por 100.
Azúcar, 27,70 por 100.
Aceite de palma, 16,70 por 100.
Leche en polvo 26 por 100 MG, 10,SO por 100:
Resto materias primas (dextrosa. avellana natural, I&elUna.

levadura, sal y aromas autorizados), 18.40 por 100.

Cuarto.-A efectos contables. 8e establece lo siguiente:

1. Por cada 100 kilogramos netos de los productos I a X
(ambos inclusive) que se exporten se podrén importar con fran
quicia arancelaria. se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán 108 derechos arancelarios. segUn el sistema al
que 18 acoja el interesado. las cantidades de las mercancías 1 a
1& ti (ambas inclusíve) espe~cadas en el cuadro siguíente:

ORDEN de 25 ele enerade 1984 por la que .e prorro
ga Q la ftrma .Mora. S. A.•, .1 rtfl1ímen de tráfico
de perfeccionamtento activo para la importación de
fíbras textile. sintetlcas cUscontlnua. y la exporta·
ctón de manta•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 1rá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Mora, S. A.• , solicitando pró
rroga del régimen de tráfioo de perfeocionamiento activo para
la importación de libras textiles sintéticas diScontinuas y la
exportación de mantas, autorizado por DecrEfto 1441/1964, "ie 30
de abril J.Boletín Ofidal del Estado.. de 15 de mayo}, modificado
por Decreto 3068/1966. de 24 de noviembre (.BoleUn Oficial del
Estado.. de 19 de diciembre) y prorrogado por Orden de 27 de
enero de 1983 (.BoleUn Ofidaldel Estado.. de 18 de febrero)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 'por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta 30 de octubre de 1984. a partir del 15 de
mayo de 1983 el régimen de tl'éJ'lCO de perfeccionamiento I'l.Ctivo
a la firma -Mora. S. A.-, con domicilio.en Onteniente (Valen
cia). Dos de Mayo. 235. y NIF A.46.022364.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid,' 25 de enero de 1984.-P. D.• el Director general de

Exportaci6n, Ap?lonio Rulz Ligero.

Dma. ~r. Director general de Exportación.
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4828 RESOLUCION de 11 de enero de 1964. de lo DI
rección General de Puertos y Costas. por la que
86 hace publica la autorización otorgada a don
Manuel Marrero Rodrtl1uez y don Luis López So·
nano para construcción de un edificio para tor y
servicios htgttfnicos en el muelle de Ribera Oeste,
en la .zona ele servicio elel Puerto de La luz y
Las Palmas.

!; ilustrísimo se:iior Director general de Puertos y Costas, en
uso de las facultades delegadas ~or Orden ministerial de 6 de
lunio de 1979 (cBoletín Oficial de Estado.. del 23), ha 'Otorqado,
con fecha 11 de enero de 1984, una. e.utorizaci6n a don, Manuel
Marrero Rodríguez y don Luis López Soriano, cuyas caracteris
ticas son las siguientes:

Plazo oonoedido: Doce afias.
Zona de sel vicio del puerto de La Luz y Las Palmas.
Provincla: Las Palmas de Gran Canaria.
Destino: Construcción de un edificio para bar y servicios

higiénicos en el muelle de Ribera Oeste.
1.0 que se hace píJbJico para general conooimiento.
Madrid. 11 de enero de 1884.-El Director -general, LuIs Fer

nando Pa.lao Taboada.
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1 dólar USA ; ..
1 dólar C&lIlldlense , .
1 franco francés ..
1 I1bra eeterllna ; .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo ' ; ;

lOO francos belgas .
1 marco alemán ••••, ; .

100 liras Italianas ..
1 fiorln holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa ; ..
1 corona noruega _ .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos ..•........•..•...••....
100 escudos portugueses ; ..
100 yens Japoneses ' .

Mwcanc1u

Producto.
1 • • • •

Kg Kg Kg Itl Itl---
l •.. ... ... ... 89.18 a.ro 14,70 8,8. 0,01
11 ... ... ... 81,98 22.40 11.1B 1,8211I.:::::. ... 48.<8 28.00 8.112 10.83 0.<1
IV ......... 52.08 28.20 '.150 ".21 0.<1
VJ VI ••. ::: ::: 81,61 18.00 7,35 0.20
V ............... ".07 28.70 Ul.M 1,22
VIII ... ... ... ... 60.23 27,70 18." 1,12
IX .•. ... ... ... ... 31.18 27.110 10.83 ·•••7
X ... ... ... ... ... 31,05 27.70 10.83 1M'

2. Como poroentales de pérdidas, los que se indíl.oa.n para
las mercancfas 1, 3. " Y 5. exclusivam~ente.

Para. la harina de trigo, 14 por 100 en concepto de mermas.
Para el aceite de ooco bruto. 1,76 por 100 en conoeptode

mermas y 3 por 100 en concepto de subproductos. adeudables
por la P. E.15.17.40.1.

Para el ace1te de palma Nfinado. 0.75 por 100 .en concepto
de mormas.

Para la leche en polvo 26 por 100 MG. 1,50 por 100 en oon·
repto C!-e mermas.

Ea interesado queda obligado a declarar en la documenta
ci60 aduanera. de exportación y en la coITElspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empl86das, determinantes daJ. beneficio flsoaJ,

.. así como e&lidadea, tipos (acabados. colores. especifioac1ones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
,ca.racteristioas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respectiva
mente. con la8 mercancías pnlviamente importadas o que en
su compensación se importen posterionnente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaraci6n y de las oomproba-
ciones que estime conven161lte realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras pata su revisión O análisis por el Laboratorio
CentraJ. de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle .•

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
e'l 17 de agosto de 1983 también podrán aoogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que 88 haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho 1& referencia de estar eo-ll
dtada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos para solicitar la importaci6n o devoluci6n. respectiva·
mente. comenza.ré.n a contarse desde la fecha de publioactón
de esta Orden en el .Boletín Oficial d~l Estado...

Tercero.-8e mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden .de 31 de Julio de 1981 (.Boletín Oficial del
Estado. de 26 de septiembre) y modificaci6n de 18 de marzo de
1982 (.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de e.brlD.

.l.Ó que comumco a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D., el Dlrector general de

Exportaoión. Apolonio Rulz Ligero.

Dmo. Sr. Director generaJ. de Exportación.


